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¿Qué es esta Guía?

Esta Guía  es un conjunto de orientaciones y recomendaciones para que Ud., 
productor beneficiario del PROGAN (Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola), pueda cumplir con facilidad y correctamente 
con los compromisos que adquirió para recibir los apoyos de este Programa y que 
firmó en una carta compromiso o de adhesión.

Como recordará, los compromisos contraídos dependen del Estrato de productores al 
que Ud. pertenece. 

Compromisos de los productores del Estrato “A”
 
Si Ud. es un productor beneficiado por el PROGAN y se le otorgó apoyo considerando 
entre 5 y 35 vacas; o entre 25 y 175 borregas; o entre 30 y 210 hembras adultas 
caprinas; o bien, se dedica a la apicultura, y tiene entre 10 y 175 colmenas, entonces 
Ud. pertenece al Estrato “A” y por esta razón Ud. deberá cumplir con los siguientes 
5 compromisos:

Compromiso 1. Suplementación alimenticia

Para el caso de los productores que recibieron el apoyo para bovinos  carne o de 
doble propósito, pequeña lechería familiar, ovinos o caprinos, deberá demostrar que 
está proporcionando sales minerales al ganado, con alguno de los siguientes 
comprobantes ante el Técnico Evaluador Autorizado:

•   Mostrar físicamente la sal mineral que está utilizando, o
       
•   Mostrar las notas o las facturas de compra, o
       
•  Presentar una constancia firmada por un técnico en el que hace constar que   
....efectivamente se está proporcionando sales ....minerales a los animales.

En el caso de los apicultores que recibieron los apoyos del PROGAN, deberán 
demostrar que están proporcionando suplementación energética y proteica a las 
abejas, empleando insumos autorizados en el Manual de Buenas Prácticas de 
Producción de Miel de la SAGARPA, por ejemplo: azúcar glass y fructosa, soya 
desgrasada y un poco de polen (conocida entre los apicultores como torta para 
abejas), con alguno de los siguientes comprobantes ante el Técnico Evaluador 
Autorizado:

•     Mostrar físicamente  que el insumo que está utilizando, o
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Compromiso 3. Prevención de enfermedades

Los productores que recibieron el apoyo para bovinos carne o de  doble propósito, 
pequeña lechería familiar, ovinos o caprinos, deberán vacunar contra Brucela a todas 
las crías hembras; o bien, aplicar  lo que determine para cada Estado la Dirección 
General de Salud Animal de la SAGARPA, apoyada para tal efecto por el Comité 
Estatal de Fomento y Protección Pecuaria.  Al respecto, la FedMVZ (Federación de 
Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México, A. C.) 
solicitará el status sanitario de las distintas Regiones zoosanitarias y proporcionará el 
correspondiente a la Región a evaluar por cada Técnico Evaluador Autorizado, 
mismo que servirá de base para la toma de decisiones de las Unidades de Producción 
localizadas en la Región que le fueron asignadas.

La vacunación contra Brucela, NO SERÁ EXIGIBLE, si la Dirección General de Salud 
Animal de la SAGARPA, con el apoyo del Comité Estatal de Fomento y Protección 
Pecuaria, determina en el Estado o Región LA NO VACUNACIÓN. A su vez, Ud. debe 
considerar que todos los años se deberá vacunar a las crías hembras que no hayan 
sido vacunadas, excepto en los Estados o Regiones en las que esta misma Dirección 
General, establezca otras disposiciones.

Los productores que ordeñen, además de la vacunación, deberán demostrar al 
Técnico Evaluador Autorizado que sí se  realizan prácticas de mejora continua de la 
calidad sanitaria de la leche, como son: limpieza e higiene del equipo e implementos 
utilizados; lavado y desinfección de ubres, piernas y cola; manejo y almacenamiento 
sanitario de la leche o cualquier otra de similar propósito. Para demostrar, ante el 
Técnico Evaluador Autorizado, que efectivamente Ud. está realizando estas 
acciones, deberá presentar al menos alguno de los siguientes comprobantes:

 
•   Constancia de “hato negativo”, o
•   Certificado de “hato libre”, o
•   Constancia firmada por un técnico o un certificado oficial de la SAGARPA, en 
.....el que se hace constar que efectivamente Ud. está vacunando.

Los apicultores, por su parte, deberán establecer tratamiento contra Varroa en todas 
las colmenas apoyadas. Esta práctica deberá ser demostrada mediante:

•...Presentación de la factura de compra del producto o el producto si aún no ha 
.....sido aplicado. 
• ..Constancia firmada por un técnico o un certificado oficial de la SAGARPA, en 
.....el que se hace constar que efectivamente Ud. está aplicando un tratamiento 
.....contra Varroa o participando en las campañas oficiales establecidas.
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El compromiso de prevención de enfermedades inició en el  2008 y su cumplimiento 
es verificado por el Técnico Evaluador Autorizado, a partir de la primera evaluación 
realizada en 2009 y hasta la última visita que será realizada en el 2013.

Compromiso 4. Protección, revegetación o reforestación

Durante la vigencia del PROGAN (2008-2012) todos los beneficiarios  tendrán que 
proteger, revegetar o reforestar 30 plantas por unidad animal apoyada. Dichas 
acciones deberán empezar a realizarse en las unidades de producción a partir del 
segundo año de operación de este Programa (2009) y los avances de este 
compromiso empezarán a verificarse a partir del tercer año de operación (2010).  

En los casos de los productores de: 1) pequeña lechería familiar, 2) apicultores y 3) 
ovinocultores o caprinocultores trashumantes, que no cuenten con superficie 
territorial ganadera, estas acciones deben ser realizadas en sitios estratégicos como 
son las partes altas de microcuencas; corredores de fauna silvestre; zonas con 
problemas de erosión y similares, debiendo acreditar estos compromisos con 
documento oficial expedido por una autoridad de la localidad correspondiente, como 
puede ser el Presidente Municipal; el Delegado de la SEMARNAT; los Gerentes 
Regionales o Estatales de la Comisión Nacional Forestal u otro de similar 
representación.

El cumplimiento de este compromiso se hará mediante el documento oficial o la 
verificación en la Unidad de Producción, que realizará el Técnico Evaluador 
Autorizado, observando lo siguiente:

•   En  el  caso  de  protección. Será suficiente verificar el área de protección de 
las   ......especies identificada por el productor.

•   En  el  caso  de  revegetación o reforestación. Será suficiente mostrar ,,los 
materiales .....vegetativos que se han establecido.

•.. En el caso de unidades de producción que estén registradas como    Unidades    
para   ....el Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la ,Vida Silvestre 
(UMAS), de ....Aprovechamiento Forestal o inscritos ,,en el PROARBOL o 
cualquier otro Programa ....oficial de este tipo, ,,podrán acreditar este 
compromiso con la presentación del ....documento oficial correspondiente.

El compromiso de protección, revegetación o reforestación, inicia a partir de 2009, 
siendo verificado a partir de la tercera evaluación que se realizará en 2010. Más 
adelante, en esta misma Guía, se proporciona información y orientaciones respecto a 
las plantas que son altamente recomendables para estas actividades.
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Compromiso 5. Prácticas de conservación de suelo o agua

Todos los beneficiarios del PROGAN deberán realizar, cada dos años, al menos una 
obra de conservación de suelo o agua; es decir, al menos una obra de este tipo en el 
2009 y al menos una más en el 2011.

En los casos de los productores de: 1) pequeña lechería familiar, 2) apicultores y 3) 
ovinocultores o caprinocultores trashumantes, que no cuenten con superficie 
territorial ganadera, estas acciones deben ser realizada en sitios estratégicos como 
partes altas de microcuencas; corredores de fauna silvestre; zonas con problemas de 
erosión y similares, debiendo acreditar estos compromisos con documento oficial 
expedido por una autoridad de la localidad correspondiente, como puede ser el 
Presidente Municipal; el Delegado de la SEMARNAT; los Gerentes Regionales o 
Estatales de la Comisión Nacional Forestal u otro de similar representación.

El cumplimiento de este compromiso se hará mediante el documento oficial o la 
verificación directa, que realizará el Técnico Evaluador Autorizado, observando lo 
siguiente:

•   Mostrarle físicamente las prácticas realizadas

La evaluación de este compromiso, será en la segunda y quinta visita del Técnico 
Evaluador Autorizado, que ocurrirán, la primer evaluación en el 2010 y, la segunda, 
en el 2012.

Más adelante, en esta misma Guía, se proporciona información y orientaciones 
respecto a las obras de conservación recomendables para  cumplir con este 
compromiso.

Compromisos de los Productores del Estrato “B”

Si Ud. es beneficiario del PROGAN y se le otorgó apoyo considerando entre 36 y 
hasta 300 vacas de cría para la producción de carne o doble propósito en pastoreo; o 
entre 176 y 1,500 borregas; o entre 211 y 1,800 hembras adultas caprinas; o bien, se 
dedica a la apicultura, y tiene entre 176 y 1,500 colmenas, entonces Ud. pertenece al 
Estrato “B” y, por esta razón, Ud. deberá cumplir con los siguientes compromisos:

Prácticas según actividades apoyadas

• Los cinco compromisos del Estrato “A”, antes descritos, más las siguientes 
prácticas, dependiendo del tipo de actividad para la que recibió el apoyo:
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1.   Programa de ajuste de carga animal. Si recibió apoyo como productor de 
ganado bovino de carne o doble propósito, ovinos o caprinos en pastoreo, 
entonces deberá demostrar que está realizando un Programa de ajuste de carga 
animal. Dicho Programa deberá mostrarlo durante la primera evaluación del 
Técnico Evaluador Autorizado, junto con el documento o constancia de que 
este Programa le fue elaborado por un técnico. Será suficiente la presentación 
de estos documentos en una sola ocasión; es decir, una vez que Ud. haya 
presentado estos documentos, ya no tendrá que presentarlos nuevamente.

2.  Programa de reposición de vientres. Asimismo, si Ud. es productor con 
ganado bovino de carne y doble propósito, ovinos y caprinos en pastoreo 
además de las prácticas anteriores, deberá establecer un Programa de reposición 
de vientres. Este Programa, igualmente, deberá mostrarse, durante la primera 
evaluación, al Técnico Evaluador Autorizado, presentando la constancia de que 
también le fue elaborado por un técnico. 

3.   Programa de diagnóstico de gestación acreditado por un técnico. Si es 
productor de ganado bovino de carne o doble propósito deberá contar con un 
Programa de diagnóstico de gestación acreditado por un técnico.

4.   Programa de cambio anual de reinas certificadas y programa de cambio 
anual de los panales. Para el primero cambiar anualmente al menos el 50% de 
las reinas y para el segundo reemplazar anualmente dos panales viejos por hojas 
de cera estampada en todas las colmenas apoyadas.

Resumen de los compromisos del Estrato “B”

Todos los compromisos del estrato “A”, más:

•  Bovinos carne, bovinos de doble propósito, ovinos y  caprinos:
  -Programa de ajuste de carga animal, acreditado por un técnico. 
  -Programa de reposición de vientres, acreditado por un técnico.

•     Bovinos carne y doble propósito:
  -Diagnóstico de gestación acreditado por un técnico.

•     Apicultura:
 -Programa de cambio anual de reinas certificadas en al menos el 50% de 
..colmenas apoyadas.
 -Programa de cambio anual de dos panales viejos por hojas de cera 
...estampada, en todas las colmenas apoyadas.

Estos compromisos son anuales a partir de 2008 y verificables a partir de la primera 
evaluación realizada en 2009.
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Anexo Técnico

Para el cumplimiento de los compromisos de protección, revegetación o 
reforestación, así como para la realización de prácticas de conservación del suelo 

o de agua.

Por tratarse de compromisos que requieren de orientaciones e información 
especializada, que le ayuden a decidir qué materiales vegetativos son los más 
adecuados y convenientes en la región en la que se encuentra su Unidad de 
Producción; qué cuidados o acciones básicas se deben realizar y que prácticas de 
conservación del suelo, o de conservación o manejo del agua son las más 
convenientes, en seguida se le presentan los aspectos que debe de tomar en cuenta 
y las recomendaciones correspondientes. Esta información fue proporcionada por el 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP).

¿Qué es una Unidad Animal (U.A.)?

Para el PROGAN  la unidad animal (U.A.) la constituye una vaca adulta (vientre 
bovino) de 400 a 450 kg de peso, en gestación o mantenimiento, que para satisfacer 
sus necesidades alimenticias y cumplir con su función zootécnica, consume por día el 
3% de su peso vivo de forraje, en base a materia seca. Esta unidad animal, se utiliza 
como equivalencia para comparar animales mayores y menores; por tanto, una 
unidad animal equivale a 1 vaca, ó a 5 borregas, ó 6 cabras, ó bien a 5 colmenas.

¿Cuántas plantas deberá proteger, revegetar o reforestar?

Recuerde que por cada Unidad Animal apoyada Usted tendrá que proteger, 
reforestar o revegetar 30 plantas. Para calcular las plantas que son necesarias para 
cumplir cabalmente con su compromiso, siga los siguientes ejemplos:

(1) Usted es un productor que tiene apoyo para 150 vientres ovinos.  Recuerde que 
5 vientres ovinos equivalen a una Unidad Animal.  Para calcular las U.A., solamente 
divida el número de vientres apoyados entre 5. Para este ejemplo: 150/5 = 30 U.A.  
Para calcular el número de plantas que tendrá que proteger, revegetar o reforestar, 
sólo tendrá que multiplicar el número de U.A. que tiene en el PROGAN x las 30 
plantas. Es decir, 30 U.A x 30 plantas = 900.

(2) Usted es un productor que tiene apoyo para 125 colmenas.  Recuerde que 5 
colmenas equivalen a una Unidad Animal.  Para calcular las U.A., solamente divida el 
número de colmenas apoyadas entre 5, es decir, 125/5 = 25 U.A. Para calcular el 
número de plantas que tendrá que proteger, revegetar o reforestar, sólo tendrá que 
multiplicar el número de U.A. que tiene en el PROGAN x las 30 plantas. Es decir,  25 
U.A x 30 plantas = 750.
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En el siguiente cuadro se muestra el número de plantas de acuerdo a los animales que 
se apoyan por estrato.  

Sistema producto Vientres o colmenas 

Plantas que deben ser 

protegidas y/o revegetadas 

y/ o reforestadas 

ESTRATO A 

Bovinos carne y doble propósito 5-35 Vientres 150 – 1,050 

Ovinos 25-175 Vientres 150 – 1,050 

Caprinos 30-210 Vientres 150 – 1,050 

Bovinos lecheros (sistema de lechería 
familiar) 

5-35 Vientres 150 – 1,050 

Apícola 10-175 Colmenas 60 – 1,050 

ESTRATO B 

Bovinos carne y doble propósito. 36-300 Vientres 1,080 –  9,000 

Ovinos 176-1500 Vientres 1,050 –  9,000 

Caprinos 211-1800 Vientres 1,050 –  9,000 
Bovinos lecheros (sistema de lechería 
familiar) NO APLICA NO APLICA 

Apícola 176-1500 Colmenas 1,050 – 9,000 

 
En todos los casos, las actividades y cuidados relacionados con las plantas, así como 
con las obras de conservación de suelo, o de conservación o manejo del agua deberán 
permanecer durante la vigencia del PROGAN; es decir, hasta el año 2012.

¿Cómo proteger, revegetar o reforestar? 

Con relación a la protección, revegetación o reforestación, se puede elegir cualquiera 
de las tres opciones en forma individual o combinada. Sin embargo, se deberá tomar 
en cuenta lo siguiente:

Si va a proteger se deberán cuidar y conservar árboles y arbustos, evitando acciones 
de corte y extracción, elaboración de leña, postes y carbón, aplicación de herbicidas 
y fuego o cualquier actividad que perjudique la vegetación.

Si va a revegetar deberá sembrar herbáceas, subarbustivas y cactáceas en donde, por 
cuestión de sus recursos, no se pueda llevar a cabo una reforestación.
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Si va a reforestar deberá plantar árboles o arbustos forrajeros, forestales o útiles para 
la apicultura (nectapoliníferos), con el fin de restablecer la cubierta vegetal. Deberá 
considerar al menos tres diferentes especies de  árboles o arbustos.

Para las tres opciones, las plantas deberán ser de ciclo de vida perenne y nativas. En 
el caso de especies introducidas adaptadas a las condiciones ecológicas del lugar, 
éstas pueden ser consideradas en cualquiera de las tres opciones siempre y cuando 
estén enunciadas en los cuadros.

Las obras de conservación de suelo son necesarias para prevenir o controlar la 
pérdida del suelo, conservar el agua y la cubierta vegetal. Las prácticas de 
conservación o manejo del agua tienen como objetivo principal la creación de obras 
para aprovechar mejor el agua de lluvia, recarga de los mantos freáticos y disminuir 
la erosión del suelo.

Las especies vegetales señaladas en esta Guía no limitan el uso de otras especies que 
existen en las Unidades de Producción, siempre y cuando  cumplan  con los 
requisitos señalados (ciclo de vida perenne y nativas) y sean avaladas por un 
técnico especialista.

¿Cómo seleccionar las plantas y obras de conservación para su Unidad de 
Producción?

1.Localice en el mapa el municipio y la región en donde está ubicado su predio.

2.Consulte en los cuadros siguientes de la Región que le corresponde, y seleccione las 
...especies que puede utilizar para cualquiera de las tres opciones: proteger, revegetar 
...o reforestar, así como las obras que se pueden aplicar para la conservación de suelo, 
...conservación o manejo del agua. Para facilitar esta consulta, se utiliza el nombre 
...común y el nombre científico con el que los productores y técnicos pueden  
...identificar estas plantas en las diferentes regiones del estado.
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No. Municipio
1 Acajete
2 Acatlán
3 Acayucan
4 Actopan
5 Acula
6 Acultzingo
7 Camarón de Tejeda
8 Alpatláhuac
9 Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios
10 Altotonga
11 Alvarado
12 Amatitlán
13 Naranjos Amatlán
14 Amatlán de los Reyes
15 Angel R. Cabada
16 La Antigua
17 Apazapan
18 Aquila
19 Astacinga
20 Atlahuilco
21 Atoyac
22 Atzacan
23 Atzalan
24 Tlaltetela
25 Ayahualulco
26 Banderilla
27 Benito Juárez
28 Boca del Río
29 Calcahualco
30 Camerino Z. Mendoza
31 Carrillo Puerto
32 Catemaco
33 Cazones
34 Cerro Azul
35 Citlaltépetl
36 Coacoatzintla
37 Coahuitlán
38 Coatepec
39 Coatzacoalcos
40 Coatzintla
41 Coetzala
42 Colipa
43 Comapa
44 Córdoba
45 Cosamaloapan de Carpio
46 Cosautlán de Carvajal
47 Coscomatepec
48 Cosoleacaque
49 Cotaxtla
50 Coxquihui
51 Coyutla
52 Cuichapa
53 Cuitláhuac
54 Chacaltianguis
55 Chalma
56 Chiconamel
57 Chiconquiaco
58 Chicontepec

59 Chinameca
60 Chinampa de Gorostiza
61 Las Choapas
62 Chocamán
63 Chontla
64 Chumatlán
65 Emiliano Zapata
66 Espinal
67 Filomeno Mata
68 Fortín
69 Gutiérrez Zamora
70 Hidalgotitlán
71 Huatusco
72 Huayacocotla
73 Hueyapan de Ocampo
74 Huiloapan de 
Cuauhtémoc
75 Ignacio de la Llave
76 Ilamatlán
77 Isla
78 Ixcatepec
79 Ixhuacán de los Reyes
80 Ixhuatlán del Café
81 Ixhuatlancillo
82 Ixhuatlán del Sureste
83 Ixhuatlán de Madero
84 Ixmatlahuacan
85 Ixtaczoquitlán
86 Jalacingo
87 Xalapa
88 Jalcomulco
89 Jáltipan
90 Jamapa
91 Jesús Carranza
92 Xico
93 Jilotepec
94 Juan Rodríguez Clara
95 Juchique de Ferrer
96 Landero y Coss
97 Lerdo de Tejada
98 Magdalena
99 Maltrata
100 Manlio Fabio 
Altamirano
101 Mariano Escobedo
102 Martínez de la Torre
103 Mecatlán
104 Mecayapan
105 Medellín

106 Miahuatlán
107 Las Minas
108 Minatitlán
109 Misantla
110 Mixtla de Altamirano
111 Moloacán
112 Naolinco
113 Naranjal
114 Nautla
115 Nogales
116 Oluta
117 Omealca
118 Orizaba
119 Otatitlán
120 Oteapan
121 Ozuluama de 
Mascareñas
122 Pajapan
123 Pánuco
124 Papantla
125 Paso del Macho
126 Paso de Ovejas
127 La Perla
128 Perote
129 Platón Sánchez
130 Playa Vicente
131 Poza Rica de Hidalgo
132 Las Vigas de Ramírez
133 Pueblo Viejo
134 Puente Nacional
135 Rafael Delgado
136 Rafael Lucio
137 Los Reyes
138 Río Blanco
139 Saltabarranca
140 San Andrés Tenejapan
141 San Andrés Tuxtla

142 San Juan Evangelista
143 Santiago Tuxtla
144 Sayula de Alemán
145 Soconusco
146 Sochiapa
147 Soledad Atzompa
148 Soledad de Doblado
149 Soteapan
150 Tamalín
151 Tamiahua
152 Tampico Alto
153 Tancoco
154 Tantima
155 Tantoyuca
156 Tatatila
157 Castillo de Teayo
158 Tecolutla
159 Tehuipango
160 Álamo Temapache
161 Tempoal
162 Tenampa
163 Tenochtitlán
164 Teocelo
165 Tepatlaxco
166 Tepetlán
167 Tepetzintla
168 Tequila

169 José Azueta
170 Texcatepec
171 Texhuacán
172 Texistepec
173 Tezonapa
174 Tierra Blanca
175 Tihuatlán
176 Tlacojalpan
177 Tlacolulan
178 Tlacotalpan
179 Tlacotepec de Mejía
180 Tlachichilco
181 Tlalixcoyan
182 Tlalnelhuayocan
183 Tlapacoyan
184 Tlaquilpa
185 Tlilapan
186 Tomatlán
187 Tonayán
188 Totutla
189 Tuxpan
190 Tuxtilla
191 Ursulo Galván

192 Vega de Alatorre
193 Veracruz
194 Villa Aldama
195 Xoxocotla
196 Yanga
197 Yecuatla
198 Zacualpan
199 Zaragoza
200 Zentla
201 Zongolica
202 Zontecomatlán de 
López y Fuentes
203 Zozocolco de Hidalgo
204 Agua Dulce
205 El Higo
206 Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río
207 Tres Valles
208 Carlos A. Carrillo
209 Tatahuicapan de Juárez
210 Uxpanapa
211 San Rafael
212 Santiago Sochiapan
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PROTECCIÓN  REFORESTACIÓN o REVEGETACIÓN 
 Poulsenia 

 
 
 
  
 Cordia boissieri) 
 

 
  
  
 
 
  
 
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PROTECCIÓN  REFORESTACIÓN o REVEGETACIÓN 

 Abetos (Abies hickeli; A.religiosa) 
 Ahuehuete (Taxodium mucronatum) 
 Capulines  (Prunus brachybotrya, P. capuli, P. 

serotina, P. tetradenia) 
 Cedro, cedro liso, ciprés, enebro, sabino, 

táscate, tlaxcal (Cupressus benthamii, C. 
lindleyi)  

 Encinos (Quercus acherdophylla, Q. affinis, Q. 
candicans,  Q. crassifolia, Q. diversifolia, Q. 
germana,  Q. glabrescens, Q. greggii, Q. 
hirtifolia, Q. laurina, Q. leiophylla, Q. mexicana
Q. microphylla, Q. ocoteifolia, Q.peduncularis, 
Q. polymorpha, Q. repanda, Q. revolute, Q. 
rugosa, Q. sartorii, Q. xalapensis) 

 Enebro (Juniperus deppeana  Deppeana)  
 Fresnos (Fraxinus greggii, F. schiedeana, F. 

uhdei) 
 Ilites o ailes  (Alnus acuminata, A. jorullensis)
 Madroño (Arbutus xalapensis) 
 Magnolias (Magnolia dealbata, M. 

schiedeana) 
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 Abetos (Abies hickeli, Abies religiosa ) 
 Cedro, ciprés, pino, tlascal (Cupressus 

benthamii) 
 Cedro, sabino, sabino del castillo Junípero 

(Juniperus   monticola) 
 Cipreses (Cupressus benthamii C. lindleyi) 
 Pinos (Pinus ayacahuite, P. hartwegii, P. 

montezumae, P. patula, P. teocote) 
 Encinos (Quercus crassifolia, Q. malifolia) 

 Abetos (Abies hickeli; Abies religiosa) 
 Cedro, ciprés, pino, tlascal (Cupressus 

benthamii) 
 Cedro, sabino, sabino del castillo Junípero 

(Juniperus monticola) 
 Cipreses (Cupressus benthamii, C. lindleyi) 
 Pinos (Pinus ayacahuite, P. hartwegii, Pinus 

montezumae, P. patula, P. teocote) 
 Encinos (Quercus crassifolia, Q. malifolia) 
 

OBRAS DE CONSERVACIÓN DE SUELO Y AGUA:   Ver Región III sembrar o revegetar la especie: zacate 
escobeta (Muhlenbergia macroura). 
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Obras de conservación de suelo, conservación o manejo del agua: (1) ubicar el sitio donde se 
requiere realizar la obra; (2) seleccionar el tipo de obra de acuerdo a las características del terreno 
y a la precipitación de la zona; (3) realizar la obra en base a las especificaciones técnicas 
pertinentes; (4) considerar el mantenimiento periódico de estas obras, (5) la siembra de pastos 
puede ser considerada como obra de conservación de suelo, conservación o manejo del agua, para 
lo cual, si pertenece al estrato “A” deberá sembrar o revegetar al menos 2 ha, y 5 ha si es productor 
del estrato “B”.

¿Qué facilidades son indispensables para la evaluación?

Recordará Usted que cuando hizo su solicitud de acceso a los beneficios del PROGAN, aceptó ser 
verificado y evaluado. En el caso de una visita a su Unidad de Producción, es importante que el 
Técnico Evaluador Autorizado pueda verificar sin problema las actividades que está llevando a 
cabo.

1.En el caso de protección de árboles o arbustivas en áreas compactas, la superficie deberá 
...estar identificada, en el caso de árboles o arbustos distribuidos en la Unidad de Producción, 
...deberá mostrar al técnico las áreas en donde se encuentran.  Estas acciones permitirán al 
...técnico dar seguimiento al cuidado de la vegetación durante la duración del PROGAN 
...(2012).

2.En el caso de una revegetación, el área deberá quedar cercada y sin acceso al ganado hasta 
...que el ganado las pueda pastorear sin causar daño.

3.En el caso de una reforestación, el área en donde se planten los ...árboles deberá quedar 
...excluida del pastoreo del ganado hasta que las ...plantas alcancen el desarrollo necesario 
...para que no las dañen los ...animales.  La supervivencia mínima al año deberá ser del 75%, 
...de ser ...menor deberá reforestar nuevamente.
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¿Qué otras acciones se están realizando para apoyarlo en el 
cumplimiento de los compromisos?

Además de esta Guía orientadora, se están realizando una serie de acciones que le pueden 
ayudar, aún más, a tener claridad respecto a lo que tiene que hacer y cómo hacerlo.

•   El INIFAP capacitará alrededor de 700 técnicos en relación a los compromisos de los 
......beneficiarios y en temas afines como: manejo y cuidado de los agostaderos, el 
......establecimiento y manejo de praderas y en obras de conservación de suelo o agua.  El 
......personal técnico capacitado tendrá acceso a toda la información técnica disponible en el 
......Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), así 
......como a expertos de este Instituto, quienes los apoyarán en la solución de los problemas 
......que se presenten.

•....Los técnicos capacitados a su vez impartirán pláticas a los productores en todas las 
.....Asociaciones Ganaderas Locales y proporcionarán información y orientaciones precisas 
....sobre cómo cumplir los compromisos y las distintas opciones existentes. Esta acción se 
....hace de manera conjunta con la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas 
....(CNOG) y con las Uniones Ganaderas Regionales.

•   Habrá un técnico capacitado en cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural que te puede 
....orientar y auxiliar. Estos técnicos asistirán dos días a la semana con horario de 9 de la 
....mañana a dos de la tarde, durante cinco meses.

•  En el caso de los beneficiarios del PROGAN que son visitados por profesionales de la 
.....Universidad Nacional Autónoma de México para ver la situación reproductiva de sus 
.....vacas, borregas o cabras les proporcionarán información respecto a medidas básicas para 
.....mejorar las pariciones.

•....En el caso de aquellos que son visitados por profesionales del Consejo para el 
......Fomento de la Calidad de la Leche (COFOCALEC) para muestrear la situación 
......sanitaria de la leche, como en el caso anterior, les proporcionarán orientaciones 
......de qué y cómo mejorar las prácticas que tienen comprometidas.
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¿A dónde recurrir para obtener más información y orientaciones?

En la SAGARPA, 
Delegación Estatal SAGARPA Veracruz
Tel (228) 8416364
Correo electrónico: delegado@vrz.sagarpa.gob.mx
Km 3.5 Carretera Xalapa, Veracruz
C.P. 91090 Xalapa, Ver.

En La UGR de Veracruz
Unión Ganadera Regional del Norte de Veracruz
Tel (783) 8340164 y (783) 834033349 (783) 8340695
Correo electrónico: ugrnv@prodigy.net.mx
Morelos y Reyes García S/N
C.P. 92800 Tuxpan, Veracruz.

Unión Ganadera Regional del Sur de Veracruz 
Tel (921) 2122779    (921) 2120591 y (921) 2124009
Correo electrónico: ugrsv@prodigy.net.mx
Juárez y Carranza 209 3er. Piso
C.P. 96400 Coatzacoalcos, Veracruz

En caso de contar con el servicio de algún técnico o que cuente con servicio de 
Internet, podrá consultar las recomendaciones específicas y los paquetes 
tecnológicos disponibles en la página del INIFAP www.inifap.gob.mx y en la página 
de la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas CNOG 
www.cnog.org.mx

Acudir al Distrito de Desarrollo Rural (DDR) más cercano, donde encontrará un 
Prestador de Servicios Profesionales, que lo orientará para resolver las dudas que 
podrían surgir al respecto, o a tu Asociación Ganadera Local.

 

¡La información proporcionada es gratuita! 

En el INIFAP 
Campo Experimental  La Posta 

Correo electrónico: gonzalez.juanjose@inifap.gob.mx
(285) 5960110  (285) 596 0111 

C.E.: km 22.4 Carretera Federal Veracruz- Córdoba Paso del Toro
C.P. 94270 Medellín de Bravo, Ver.

Unión Ganadera Regional del Centro de Veracruz
Tel (229) 9213292 (229) 9213266

Correo electrónico: ugrcentro@ver.megared.net.mx
Urano S/N esquina Acapulco Fraccionamiento Jardines de Mocambo

C.P. 94299 Boca del Rio, Veracruz.



www.gobiernofederal.gob.mx

www.sagarpa.gob.mx

www.inifap.gob.mx

www.bicentenario.gob.mx

*Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quién haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable ante 
la autoridad competente.”
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